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VACUNAS DE AIRE

de la Ciudad de México, así lo señaló

 

de la Sentencia del Juicio Electoral Sup-

 



Tiraditos 
 
https://www.contrareplica.mx/nota-Tiraditos20215412  
Columnas martes 06 de abril de 2021 - 00:45 
 
Vacunas de aire 
 
El PAN en el Congreso de la Ciudad manifestó su rechazo hacia lo que denominó las 
“vacunas de aire” que ofrece el gobierno de Claudia Sheinbaum y anunció que emprenderá 
visitas aleatorias por las Alcaldías, con la finalidad de sondear más quejas de este tipo. 
Además los diputados Héctor Barrera y Christian Von Roehrich, exigieron auditar al IMSS 
sobre el número, control y métodos de aplicación de la vacuna en mancuerna con el 
GCDMX. Además solicitaron se informe al Legislativo sobre más quejas de este tipo porque 
no es la primera vez que se detecta algo así. 
 
Fue el Congreso 
 
El recorte por 587.7 millones de pesos que se le aplicó al IECM, fue una decisión del 
Congreso local y no del Gobierno de la Ciudad, fue lo que señaló la Jefa de Gobierno y 
recordó que en función de un artículo transitorio incluido por las y los diputados en el 
Presupuesto 2021, es que se sabrá cómo cerraron las estimaciones de ingresos al mes de 
marzo y si se podrá disponer de recursos para entregarlos al IECM. Esto ante la decisión 
del órgano electoral de interponer un recurso ante el TEPJF para que se les asignen los 
recursos necesarios para la elección. 
 
Doblan las manos 
 
En el Congreso de la Ciudad no les quedó más que regresarle su dinero al Tribunal Electoral 
de la CDMX. Y es que parece que prefirieron no seguir peleándose con esa institución, 
sobre todo en medio del proceso electoral. Con ello se le asignan nuevamente 7 millones 
768 mil 53 pesos al Tribunal, en cumplimiento de la Sentencia del Juicio Electoral Sup-Je-
92/2020. Fueron las y los diputados de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 
quienes por 12 votos a favor y 2 en contra la aprobaron. 
 
Abrir clínica 
 
Como parte de sus actividades el candidato a diputado local por el Distrito 06 de GAM, 
Jorge Gaviño, exigió al titular de la alcaldía, reabrir la clínica de salud y odontológica, con 
instalaciones de primer nivel, ‘Loreto Fabela’, ubicada en San Juan de Aragón. Dijo que, el 
que el gobierno actual de la GAM, la cerrara, “es un verdadero crimen; no es posible que 
infraestructura de esta naturaleza se esté desperdiciando; que estén vacíos consultorios 
odontológicos, odontológicos infantiles, área pediátrica, y consultorios generales", denunció 
el perredista. 
 




